
 

 

INFORME DE SOCIALIZACION DE DERECHOS Y DEBERES A LOS USUARIOS 

Y FAMILIA DE LA ESE HOSPITAL H. U. J. M.B DEL MES DE MAYO 2022 

Generalidades  

Los derechos de los pacientes son derechos subjetivos de la persona humana relacionados 

con su estado de salud-enfermedad. Se trata del ser humano –en su condición de paciente– 

que necesita sean respetados sus derechos humanos fundamentales: a la vida, a la salud, a la 

integridad física, a la dignidad, a la libertad, a la información, a la identidad, a la intimidad, 

a la confidencialidad, al consentimiento informado, a la verdad, a una muerte digna 

En mes de mayo de 2022 del presente año se socializo derechos y deberes a usuarios de la 

E.S.E Hospital Universitario JULIO MENDEZ BARRENECHE, la anterior socialización y 

evaluación se realiza en los servicios de Urgencias, hospitalización, consulta externa Uci 

H.U.J.M.B Y Uci sede 2, teniendo en cuenta las respuestas de los usuarios y familia en la 

evaluación de adherencia a deberes y derechos. con el fin de que este y su familia los 

identifiquen, los ejerzan, los cumplan y los hagan respetar en la institución prestadora de 

salud. 

1. ALCANCE 

Inicia con la identificación del conocimiento sobre los deberes y derechos de los usuarios y 

termina con la adherencia de conocimiento y divulgación en deberes y derechos de todos los 

usuarios que asisten al Hospital  

2) OBJETIVO GENERAL: 

Dar a conocer los deberes y derechos a los usuarios y familiares mediante su socialización a 

fin de logar adherencia de los mismos, permitiendo con ello aplicarlos en la atención que se 

les brinda en los diferentes servicios donde son atendidos durante su estancia en la Institución 

y a la vez que estos reconozcan que tienen Deberes que deben cumplir con los funcionarios 

de la Entidad y las áreas donde se encuentren. 

3. DEFINICIONES 

Declaración deberes y derechos E.S.E HOSPITAL Universitario JULIO MENDEZ 

BARRENECHE:  

la alta dirección del Hospital atendiendo la misión institucional y dentro del proceso de 

mejora continua, en la definición de los planes de mejora para la acreditación de servicios, 

prioriza los estándares transversales de derechos y deberes de los usuarios. 

Esta declaración pretende armonizar la relación entre usuarios y prestadores, dentro del 

marco del derecho a la salud como mandato institucional y la ley estatutaria 1751 por medio 

de la cual se regula el Derecho Fundamental a la Salud y se dictan otras disposiciones   que 



 

 

también implica el cumplimiento de acciones de responsabilidad individual y social como 

ciudadanos y ciudadanas. 

4. METODOLOGIA. 

La propuesta es de posibilitar espacios de información y reflexión a los usuarios del 

H.U.J.M.B a través de Actividades de Sala de Espera, y pacientes hospitalizados. 

Comprendiendo que las actividades en sala de espera facilitan el acceso a informaciones para 

los usuarios ambulatorios, y que la orientación colectiva es un buen método de educación en 

salud y de remisión para la resolución de problemas. 

La educación en salud es de los medios por los cuales las informaciones necesarias podrán 

ser pasadas para los usuarios, de manera que estos puedan tener una mirada diferenciada en 

relación a la prestación de los servicios    y comprender cuán grande es la necesidad de buscar 

en su día a día las mejorías necesarias, considerando que la salud es un derecho que debe ser 

permanentemente conquistado, es sabido que la trayectoria para esa conquista no es fácil, 

pero que, vale mucho la pena. 

Para facilitar el acceso a las informaciones, los usuarios de que asisten a la Consulta Externa 

o son invitados a participar de una actividad de educación en salud con el tema “SUS y 

nuestros derechos”, 

En el momento de la invitación el usuario es orientado sobre el hecho de que la actividad 

tendrá lugar en la sala de espera, que no perderá su horario de consulta Y caso sea sus horarios 

de atendimiento será llamado, pudiendo salir y regresar si así lo desea. 

En el horario asignado, el equipo de Trabajo Social se presenta y expone que la propuesta es 

de interacción, y que todos pueden manifestarse. 

Con el interés de promover la discusión son presentados los 12 Derechos y los ochos deberes 

de la Carta de los Usuario. 

Después de la presentación de cada Derechos y Deber es abierta una discusión y relatados 

ejemplos para facilitar el atendimiento e identificación del usuario. En el transcurso de la 

actividad se deja disponible el número del teléfono de la” (oficina de quejas y reclamos), y 

se estimula su uso en caso de que sean irrespetados los derechos de los usuarios, así podrán 

entablar sus inconformidades 

Consideramos importante la divulgación y el empoderamiento de la comunidad en lo que 

implica los derechos y deberes. 

 

 



 

 

5 CONSOLIDADO DE USUARIOS A QUIENES SE LES SOCIALIZARON 

DERECHOS Y DEBERES DURANTE EL MES DE ABRIL 2022. 

USUARIOS SOCIALIZADOS MES DE MAYO   2022 

AREA No DE USUARIOS      PORCENTAJE % 

CONSULTA EXTERNA 54 7,34 

PSIQUIATRÍA  68 9,24 

URGENCIA 297 40,35 

PEDIATRÍA 90 12,23 

OBSTETRICIA 48 6,52 

INFECTA LOGIA Y 

MEDICINA INTERNA 

31 
4,21 

HOSP.QUIRURGICA 102 13,86 

UCI H.U.J.M.B. 46 6,25 

CARDIOVIDA 0 0,00 

TOTAL 736 100% 

  Grafica 

 

Conclusiones  

Se evidencia que hay una alta recepción por parte de los usuarios y su familia durante la 

socialización de los derechos y deberes, manifestando interés por la información que se le 

está brindando o generar espacios de confianza que les permita colocar ejemplos o resolver 

dudas. Lo anterior también nos permite evidenciar la cantidad de pacientes a quienes se les 

socializo sus deberes y derechos por servicios asistenciales y Consulta Externa.  
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➢ Al realizar evaluación de adherencia se evidencia que ha disminuido el número de 

pacientes que no conocen los deberes y derechos que tienen dentro del Hospital. 

➢ Los pacientes muestran interés al momento de realizar socialización de deberes y 

derechos, en los servicios de Consulta Externa, Urgencias, Hospitalización, y Uci. 

➢ En los espacios de socialización o evaluación de adherencia a deberes y derechos los 

pacientes generan espacios de dialogo que permite aclarar dudas u orientarlos de 

acuerdo a la necesidad presentada. 

➢ Se invita a los pacientes a cumplir con los deberes que tienen y de esta manera se 

facilita no solo el cumplimiento de los derechos, sino el acceso a los servicios de 

manera oportuna. 

➢ Durante el proceso de socialización o evaluación de adherencia a deberes y derechos 

se evidencia que la mayoría de los pacientes reconocen la importancia de cumplir con 

los deberes de traer todos los documentos necesarios para ser atendidos, así como 

asistir oportuna y puntualmente a las citas. Cuidar las instalaciones de la Institución.  

➢ Los usuarios refieren que es importante brindar un trato digno al personal de la salud, 

ya que esto permite mejorar la relación médico – paciente. 

➢ Los funcionarios y colaboradores, reconocen la importancia de conocer tanto los 

derechos como los deberes que se tienen dentro de la institución, ya que los usuarios 

manifiestan que los usuarios hacen solo reconocimiento de sus derechos, pero 

desconocen los deberes, que ellos deben de cumplir como usuario cuando hacen uso 

de nuestros servicios. 

ACCIONES DE MEJORA 

Teniendo en cuenta que somos un hospital Universitario, y se rotan permanentemente a los 

estudiantes que realizan el internado, y se encuentran ubicados en todas las áreas 

asistenciales, se hace necesario aplicar estrategias que permitan mejorar la adherencia y 

conocimiento de los Derechos y Deberes de los usuarios. 

 Para ello se plantean las siguientes: 

➢ Entregar folletos a los pacientes y personal que labora en la Institución que contengan 

los deberes y los derechos de acuerdo a disponibilidad de recursos. 

➢ Socializar deberes y derechos al cliente interno e implementar evaluación de adherencia 

a dicho proceso. 

➢ se realizará reuniones periódicas definiendo estrategias de divulgación usuarios: 

1. Campañas y charlas educativas de deberes y derechos en todos los servicios presados 

por la institución (urgencias, hospitalización, laboratorio, consulta externa, Ayudas 

Diagnostica). 

2.. Socialización de folleto 

3. Carteleras ubicadas en lugares visibles y de fácil acceso para el usuario 



 

 

4. Página web wwwhujmb@.com atencionalusuario@.com 

   5. Divulgación de deberes y derechos por medio del manual del usuario 

  6. Difusión en la inducción de ingreso al personal nuevo (colaboradores) 

 

ELABORADO Y PROYECTADO POR: 

 

UNIDAD FUNCIONAL DE ATENCION AL USUARIO. 
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